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Carta del Presidente 
 

 

Estas primeras líneas las emplearé para agradecer la labor que día tras día 
desarrollan cada una de las personas que apoyan y trabajan por y para las 
personas con discapacidad intelectual y Síndrome de Down…familiares, 
técnicos/as, voluntarios/as… cuya labor supone un importante paso para la 
INCLUSIÓN de las personas con discapacidad. 
 
Este año podría traducirse como el REENCUENTRO CON LA NORMALIDAD 
tras ir superando muy lentamente los efectos que nos ha dejado la pandemia 
provocada a causa de la COVID-19 desde el año 2019.  
 
Han sido años muy difíciles, pero, a pesar de los obstáculos, hemos 
continuado luchando por nuestros objetivos como entidad, adaptándonos a 
cada una de las necesidades y circunstancias de los usuarios/as y sus 
familiares, y garantizando servicios de calidad. Esta situación nos ha 
permitido apreciar la importancia del ASOCIACIONISMO como clave para 
conseguir grandes avances en el sector de la discapacidad. 

 
Para la puesta en marcha y continuidad de proyectos desarrollados por la 
entidad, ha sido necesario contar con la financiación por parte de 
Organismos Públicos y Privados; es por ello que, aprovecho estas líneas, para 
agradecerles su apoyo. 
 
Resalto, como hecho destacable durante este año 2021, la obtención de la 
Placa de Honor de la Provincia 2021, con la que ASPANRI-ASPANRIDOWN fue 
galardonada por la Excma. Diputación Provincial de Sevilla reconociendo, a 
través de dicho acto, la labor de inclusión social a las personas con 
Discapacidad Intelectual y Síndrome de Down. 
  
Desde ASPANRI-ASPANRIDOWN y DOWN21SEVILLA les presentamos la 
Memoria anual de actividades relativa al año 2021, donde se detallan los 
proyectos puestos en marcha, así como los programados y los resultados 
obtenidos. 

 
Nuestra entidad continuará apostando por y para la INCLUSIÓN de las 
personas con discapacidad intelectual y Síndrome de Down. 

 
 

Fdo. Rafael Caballero de Tena Presidente  
ASPANRI-ASPANRIDOWN 

                                                                                                                                                                               DOWN21SEVILLA 
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Nuestra asociación. Aspectos Generales 
1.- La Entidad 
Somos una Asociación sin Ánimo de Lucro formada por personas con discapacidad intelectual y Síndrome de 
Down y sus familias que persigue, tal como reza en sus estatutos, la Integración, Normalización y Promoción de 
las personas con discapacidad intelectual en todos los aspectos y etapas de su vida: familiar, formativa, laboral 
y social, para la consecución de su plena realización personal y el respeto a su dignidad como persona. 

2.- Misión, Visión y Valores 

 
 

 



  

3.- Nuestra estructura 
     3.1.- Esquema 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 

     3.2.- Nuestros Centros 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 

3.3.- Nuestras personas 

     3.3.1.- Asamblea General 
El órgano supremo de la Asociación es la Asamblea General integrada por todos los socios y socias que se 
hayan en pleno uso de sus derechos. 
La Asamblea General se reúne una vez al año y la Asamblea Extraordinaria las veces que sean necesarias. 
En el año 2021, la Asamblea General se celebró el 14 de octubre de 2020 de forma presencial y al mismo 
tiempo a través de la PLATAFORMA ZOOM, siguiendo las directrices marcadas ante la pandemia a causa 
del COVID-19.                       

 
 

     3.3.2.- Junta Directiva 

Es el órgano encargado de la gestión, de la organización y de la representación de la asociación Tras la 
celebración de la Junta General, la Junta Directiva quedó como sigue 

 
  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3.3.-Equipo Técnico 

 
 

 
 

 PRESIDENCIA Rafael Caballero de 

Tena 

 

VICEPRESIDENCIAS     
Vic.1ª Paulina del Barco Miranda. Área de Familia y Asuntos Sociales 
Vic. 2ª   Fernando Murillo Ortega. Área de Infraestructura y Mantenimiento 

V   Vic. 3ª   José Álvarez Calderón. Área de Asuntos Económicos 

SECRETARÍA Juan Antonio Cano Pozo 
TESORERÍA Antonio Luna Pérez 
VOCALÍAS Josefa Ortega Bermúdez 
                    Josefa Escobar Pulido 
                    María del Carmen Costales Cabrera 
                    Juan Antonio Gutiérrez Viña 
                    Manuela Román Díaz 
                    Matilde Velardo Villar 
                    Juan Jesús Gil-Bermejo Pallares 
                    Mercedes Sánchez Sánchez  

DIRECCIÓN TÉCNICA Y DIRECTOR CENTRO OCUPACIONAL ASPANRI-ATAM: Antonio Luis Olivares Vidal  
COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH: Amelia Mateos Vela  

COORDINADORA CAIT Y SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO: María del Carmen Soto Sánchez 
 COORDINADORA SOIL-VAI-OCIO: Nuria Gil Colmenar 

DIRECTORA CENTRO OCUPACIONAL: Rosa Guerrero Sánchez – Arjona  
Y más de 80 profesionales, voluntariado y personas con Discapacidad Intelectual y Síndrome de Down 

que trabajamos día a día para el Entidad. 
 

 

 



  

 
 

4.- Compromiso de calidad 
Nuestra Asociación tiene un compromiso permanente con la CALIDAD en todas sus actuaciones. La entidad ha 
obtenido el “Sello de Compromiso hacia la Excelencia Europea” otorgado por Bureau Veritas, según el Modelo 
EFQM de Excelencia por nuestro Sistema de Gestión. Modelo EFQM 200+Certificado nº CEG/RE01/28. 

 

Entidad certificada: 
 
 
 
 

 

5.- Asociacionismo 

En el afán por cumplir los objetivos previstos y mejorar nuestra actuación, la pertenencia a grupos de más nivel 
es uno de nuestras prioridades 
A nivel provincial formamos parte de APROSE, Agrupación provincial de asociaciones de personas con 
discapacidad. 
A nivel autonómico formamos parte de Down Andalucía, de la que nuestro presidente es Secretario. Down 
Andalucía pertenece a su vez a Down España 
Formamos parte del movimiento Plena Inclusión Andalucia para defensa de los intereses de personas con 
discapacidad intelectual, quien a su vez está enmarcada dentro de Plena Inclusión España 
A nivel nacional a través de las entidades autonómicas estamos en Plena Inclusión España. Down España y 
federación CERMI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

6.- Nuestros Colaboradores 

Nuestra Asociación cuenta con la colaboración de la Administración, organismos y empresas de las que 
recibimos apoyos. Para nosotros es muy importante contar con ellos. Durante 2021 hemos contado con la 
colaboración de cuarenta y seis entidades. Todas ellas se especifican en el apartado veinte de esta Memoria. 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



  

 
 
 
 

7.- Algunos datos de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 
 
 

Nuestra actividad. Nuestros Servicios 

8.- Gestión Asociativa y Captación de Fondos 
     Gestión Asociativa 
Participa de la gestión administrativa, económica, organizativa y otorga especial relevancia a los recursos 
humanos y a la gestión de participación interna y voluntariado. Al igual que la gestión de comunicación y 
participación. 

Contamos con 349 familias socias y hemos atendido a más de 700 personas con Discapacidad Intelectual y 
Síndrome de Down y a sus familias. 

Durante el año 2021 se han dado de alta a 16 familias y de baja a 12 familias. 
 

     Captación de Fondos 
El cumplimiento de la misión de la Asociación está ligado a la disponibilidad de fondos de manera regular. 
Nuestro equipo técnico se encarga de la consecución de los fondos, realizando las gestiones oportunas y la 
solicitud y presentación de documentación en cada caso, de la forma más adecuada de acuerdo a los criterios 
de los organismos financiadores. 
En 2021 los datos han sido: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo tanto, nuestra ratio de éxito ha sido del 90%. 
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SUBVENCIONES SOLICITADAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS



  

 
 

 
 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 

       AUTONOMÍA 

“Alfabetización digital para el 

fomento de la autonomía y el acceso 

al ocio autónomo de las personas con 

Discapacidad intelectual y Síndrome 

de Down. 

Ayuntamiento de 
Sevilla-Sevilla Solidaria 

2.617,83€ 

Programa “Vive 
Independiente” 

Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación 

4.091,46€ 

“Programa de 

promoción de la Autonomía Personal 

y formación para la Vida 

Independiente 

Down Andalucía- 
Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación 

1 Técnico 

“Programa de Apoyo para la 

Autonomía, Autodeterminación y la 

Vida Independiente de personas con 

Síndrome de Down con cargo al IRPF 

(ejecución 2021) 

Down Andalucía-IRPF- Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación 

5.878,34€ 
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- 

 
 
 

9.- Servicio de Apoyo a Familias 
 
Atendemos a familias socias y familias no socias cuyos hijos/as son usuarios/as de algunos de los servicios 
ofrecidos. 
 

Objetivo 

 
- Informar, formar y asesorar a dichas familias en todos los aspectos relacionados con sus necesidades. 
- Construir y mantener servicios de calidad en la atención del entorno familiar. Desde este servicio, llevamos a 

cabo intervenciones en diferentes contextos y sobre diferentes temáticas, siendo las más relevantes: 
 

- Certificado de discapacidad-Información- Tramitación- Procedimiento 
- Dependencia- Información- Tramitación-Procedimiento 
- Prestaciones y subvenciones 
- Capacidad Jurídica de personas con Discapacidad 
- Trámites y gestiones 
- Actualización y Elaboración de historias sociales y seguimiento de las mismas. 
- Canalización según demandas y necesidades de las familias, a servicios de la entidad 
- Derivaciones a organismos públicos o entidades 

 

Consultas e intervenciones durante el año 2021 
 
Durante el año 2021 se han atendido más de 400 consultas, estableciéndose diferencias entre las consultas 
puntuales y consultas que han requerido seguimientos. Las primeras han supuesto aproximadamente el 60% del 
total mientras que las consultas/intervenciones conseguimiento han supuesto el 40% del total de intervenciones. 
Respecto al año anterior, el número de intervenciones atendidas ha tenido un incremento del 18% respecto al 
año anterior 
 

Perfil del beneficiario 
Personas con Discapacidad Intelectual y Síndrome de Down y sus familias 
 

Evaluación 
La satisfacción con el Servicio, por parte de las familias ha sido de 8,5 sobre 10. 
 

Resultados 
Han sido atendidas más de 400 familias. 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 

Actividades con socios y entidades 
 

En el año 2021 algunas de las actividades que solíamos desarrollar (Encuentros de familias, celebración Día del 
Socio, Fiesta de Navidad…) se han visto reducidas y/o anuladas debido a las restricciones sanitarias que se han 
mantenido desde el año 2020. Aunque, poco a poco, se han ido retomando actividades de la entidad, aquellas 
que implicaban contactos directos no se han ejecutado motivado por el colectivo de usuarios/as que atendemos 
los cuales son vulnerables ante el COVID-19. 
 
Cabe destacar la celebración del  XXI Encuentro de Familias de Down España en el que nuestra Entidad, ha 
participado y colaborado activamente en su preparación y ejecución. Tuvo lugar en Sevilla, durante el mes de 
diciembre en el Hotel ILUNION ALCORA. De nuestra entidad asistieron un total de 18 personas las cuales 
participaron en las reuniones de preparación, organización y planificación así como en las diferentes actividades 
propuestas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
    
         

Por otro lado, a final de año (mes de noviembre) iniciamos las formaciones con las familias ejecutando 
un taller sobre ACCESO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE PADRES/MADRES socios de la 
Entidad. 
 
 
 
 
 
  
                                                                                                   Sesión formativa Acceso a las Nuevas Tecnologías 
 
Es de importancia resaltar y, siguiendo las directrices de los Estatutos, la celebración de la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria de las entidades ASPANRI-ASPANRIDOWN y DOWN21SEVILLA. 
 
 
 
 

El Presidente D. Rafael Caballero participó  en 
la mesa de Inauguración del XXI Encuentro  
Nacional de Familias-Down España 

 
                     

David Luna, trabajador del Centro 
Especial  de Empleo ASPANRI-
ASPANRIDOWN participó en el 
discurso inaugural del XXI 
Encuentro Nacional de Familias-
Down España 

      
                                                                                         
empleo ASPANRI-
ASPANRIDOWN participó en    
el discurso inaugural del XXI 
Enc 

 
 



  

 
 

 
 

10.- Centro de Atención Infantil Temprana  (CAIT) 
 
La Atención Temprana es el conjunto de intervenciones, dirigida a niños/as con un trastorno en el desarrollo, 
su familia y su entorno próximo; considerando la globalidad del niño/a. 
 

Objetivo 
Dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o permanentes de los/as niños/as, atenuando 
los efectos de dichos trastornos. 
 

Concierto 
Servicio concertado con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía: NICA 27271. 

▪ enero 2021-junio 2021 continuamos la prestación del anterior concierto de Atención Temprana – 12096 
horas.  

▪ julio 2021-diciembre 2021 se inicia la prestación del nuevo concierto de Atención Temprana – 9960 
horas.  

▪ septiembre 2021-diciembre 2021 se licita a un 2º concierto de Atención Temprana – 3300 horas, aún 
pendiente de resolución.   

 

Perfil del beneficiario/a 
Población Infantil de 0 a 6 años que presenta discapacidad o riesgo de padecerla, su familia y su entorno. 
 

Funcionamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las derivaciones de casos desde la Delegación de Salud y Familias a nuestro Centro de Atención Infantil 
Temprana (C.A.I.T.) se realizan desde la Unidad de Atención Infantil Temprana (U.A.I.T.) que, tras la propuesta 
del pediatra, valora la idoneidad del caso para recibir el recurso AT. 
La Acogida es el primer encuentro de la familia con su CAIT de referencia, procurando una compilación valiosa 
de la historia previa y actual del menor y asegurar la información acerca     del recurso y su prestación a la 
familia. 
Seguidamente, tiene lugar la Evaluación Inicial del niño/a y su familia mediante las pruebas estandarizadas 
correspondientes, que determinarán el Plan Individual de Intervención. El desarrollo de las sesiones se 
fundamenta con el programa de objetivos para cada familia, que atiende a las áreas evolutivas motora, 
cognitiva, comunicación y lenguaje, socioemocional. 



  

 
 
 
 
Durante el proceso atencional, el/la niño/a es evaluado/a de forma continuada para adaptar siempre la  
intervención a cada niño/a y su familia. 
 

La frecuencia y el perfil atencional responde las hipótesis diagnósticas y las necesidades del niño/a y su familia. 
La familia es PARTICIPANTE activa en el Programa y durante el desarrollo de la terapia, promoviéndose la 
generalización de objetivos y aprendizajes en casa (entorno natural). 
A lo largo del proceso atencional, se mantiene la comunicación y la coordinación periódica con los especialistas 
y los profesionales educativos, sanitarios y sociales de los entornos en los que el/la niño/a se desenvuelve. 
Las actuaciones niño/a-familia-entorno realizadas se registran diariamente, quedando reflejadas en el Sistema 
de Información Alborada, pautado por la Consejería de Salud. 
 

Resultados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 

11.- Servicio Psicopedagógico (Gabinete) 
 
Este Servicio ofrece a las familias socias de la Entidad las intervenciones adaptadas a las necesidades 
individuales de su hijo/a con discapacidad intelectual en edad de periodo escolar. 
 

Objetivo 
Potenciar el desarrollo motor, cognitivo, del lenguaje y la comunicación y socioafectivo de cada usuario/a; 
acompañado del apoyo y el asesoramiento oportunos a sus familias y promoviendo, de manera transversal, la 
inclusión en los variados ámbitos de su vida, especialmente el educativo. 
 

Perfil del beneficiario/a 
Niños/as y jóvenes con discapacidad intelectual y Síndrome de Down en edad escolar, sus familias y entorno (6-
21 años aproximadamente). 
 
 

Funcionamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La evaluación continua es clave para planificar los aprendizajes próximos del usuario/ a, contemplándolo como 
agente activo en la intervención. 
El Programa de Intervención individualizado prima las necesidades y las potencialidades de cada usuario/a, 
siendo consensuado con la familia y las circunstancias vigentes. Estos Programas son: Terapia del 
lenguaje/logopedia, Apoyo Escolar y Psicopedagógico, Fisioterapia. 
Los progresos del usuario/a, el estilo de aprendizaje y la generalización de aprendizajes son criterios clave para 
ajustar los objetivos de intervención y dar la respuesta adecuada a cada usuario/a y su familia. 
Los Programas de Intervención grupal se consideran complementarios a la terapia individual, enfocándose 
desde un prisma social y práctico en un ambiente controlado, previo a las experiencias en entornos naturales. 
Estos Programas son: Conóce-M Conóce-T, Tú y Yo, Aprendo a Conocerme, Autonomía Personal. 
La familia y su dinámica son esenciales para la consecución de objetivos del Programa de Intervención. Se 
mantiene una comunicación continua durante el desarrollo de las sesiones y, trimestralmente (o a demanda de 
la familia), tiene lugar una reunión de seguimiento con el objeto de acercar necesidades y ajustar la atención. 
La coordinación y la comunicación periódicas con los profesionales educativos es prioridad para la practicidad 
de   nuestros   objetivos   de   intervención; siendo la familia facilitadora de estos contactos. 
 
 
 
 
 



  

 
 
 

Consideraciones 
Individual: en el mes de julio, la prestación de atención individual es flexible a la situación de descanso de las 
familias. El mes de agosto, permanece cerrado. 
Grupal: estas actividades comprenden los meses de octubre a junio. 
COVID-19: En el periodo enero 2021-junio 2021 (curso 2020-2021), los programas de carácter grupal Conóce-
M Conóce-T y Tú y Yo quedan suspendidos por la naturaleza y características propias de edades tempranas de 
los/as participantes que lo conforman.  A su vez, los Programas Aprendo a Conocerme y Autonomía Personal 
desarrollan la atención de modo telemático en periodos de mayor incidencia. 
A partir de octubre 2021 (curso 2021-2022), se reactivan los Programas de atención grupal con normalidad.  
 
 

Resultados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             APRENDO A CONOCERME                                           CONÓCE-M CONÓCE-T 

 

 

 

 



  
 

 

12.- Servicio de Apoyo a la Etapa Educativa 
 
El Servicio de Apoyo a la Etapa Educativa (S.A.E.E.) se presenta como agente facilitador para la mejora de la 
educación del niño/a o chico/a con discapacidad intelectual en los diferentes niveles y etapas del sistema 
educativo. 
 

Objetivo 
Favorecer una relación más activa entre FAMILIA-CENTRO EDUCATIVO- ADMINISTRACIÓN-ASOCIACIÓN. 
 

Perfil del beneficiario/a 
Familias con hijos/as en edad escolar, del Servicio Psicopedagógico y de la Asociación. 

 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Consideraciones 

La modalidad preferente para la atención de familias ha sido telemática, elegida por ellas mismas; más aún 
cuando se trataba de grupo de tamaño mediano. 
Para las comunicaciones y las coordinaciones con centros educativos y Federaciones, la opción telemática ha 
sido prácticamente la única. Mención de cierta facilitación para reuniones con los profesionales de los centros 
educativos en cuanto a periodicidad y participación del equipo educativo en su conjunto. 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 

Resultados 

 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 

13.- Servicio de Orientación e Inserción Laboral (SOIL) 
 

La misión principal de nuestro Servicio de Orientación e Inserción Laboral es la integración laboral en 

empresas ordinarias de las personas con discapacidad intelectual. Para alcanzar este objetivo se ofrece al 

usuario formación laboral y los apoyos necesarios para conseguir su máximo progreso personal, laboral y 

social. 

 

Objetivo 
La integración socio-laboral de las personas con Síndrome de Down o discapacidad intelectual mediante 

la intervención de un preparador laboral que acompaña y forma a la persona para la adquisición de las 

destrezas laborales necesarias. La presencia del preparador laboral se va diluyendo en la medida que el 

trabajador domina las funciones laborales encomendadas, sin llegar a eliminar totalmente el apoyo tanto 

al trabajador como a la empresa, previniendo con esto posibles futuras dificultades. 

 

Perfil del beneficiario 

En el Servicio de Orientación e Inserción Laboral hay que diferenciar dos perfiles. Por un lado, los 
participantes del Programa de Transición a la vida Adulta son personas con discapacidad intelectual y 
Síndrome de Down con una edad comprendida entre 18 y 25 años, que hayan finalizado la etapa 
educativa. Por otro lado, los usuarios del resto de actividades del Servicio, son personas mayores de 24 
años. Estos chicos/as tienen las habilidades necesarias para poder acceder al empleo ordinario de una 
forma autónoma. 
 

Actividades 
Prospección de empresas y gestión de convenios,  Información, orientación y apoyo para la participación en las 
ofertas de empleo público, específicas para discapacidad intelectual, ofrecidas por las distintas 
administraciones, formación prelaboral: se realizan cuatro tipos de formación, en función de los conocimientos 
y experiencia de los usuarios/as: 

     3.1.- Programa de Transición a la Vida Adulta; para usuarios/as entre los 16 y los 24 años que hayan finalizado 

la etapa educativa y no tengan experiencia en el ámbito laboral.  

     3.2.- Curso de Orientación para el empleo; para usuarios mayores de 24 años que se incorporan al Servicio y 
no han tenido una experiencia laboral previa o necesitan nociones básicas prelaborales.  

     3.3.- Talleres de empleo; dirigido a los usuarios con una experiencia laboral previa y conocimientos laborales. 
Los usuarios/as realizan sus prácticas formativas de lunes a jueves en la empresa ordinaria. 

     3.4.- Preparación de oposiciones (Auxiliar administrativo a la Junta de Andalucía y Cuerpo de Subalternos del 
Parlamento de Andalucía); Este curso va dirigido a todas aquellas personas que tengan el título de ESO. 

4.- Formación laboral: aquella formación que se ha facilitado en el propio puesto de trabajo/prácticas.  

 

 

 



  

 

5.- Citas individualizadas. 

6.- Ajuste Personal y Social del CEE. 
 

Actuaciones con las familias 
No se realizan actuaciones específicas con familias. Las familias están incluidas dentro de la planificación 
de los objetivos que se establecen con los beneficiarios tal y como establece la metodología del Empleo 
con Apoyo. 
 

Convenios de colaboración 
A lo largo de 2021 se han firmado convenios de colaboración con empresas para la realización de prácticas 
formativas en empresas ordinarias las cuales se detallan en el apartado 20 Relaciones con entidades. 
 

Evaluación 
La puntuación obtenida en los cuestionarios de satisfacción de las familias, es de 9.4 sobre 10. 
 

Resultados 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Convenio de prácticas con Inturjoven 
 

 
 
Usuarios/as nuestros obtiene plazas de funcionarios como auxiliares 
administrativos dos de los chicos/as que se han formado con nosotros. 

 

 

 

97 usuarios/as de media en el Servicio: Altas en el servicio: 12 usuarios/as, bajas en el 
servicio: 2 usuarios/as, prácticas formativas: 27, nuevos contratos: 13, ofertas de 
empleo: 17 prácticas, 26 contratos,  empresas contactadas: 22, nuevas empresas 
adheridas: 11 convenios. 

 

 
 
 

 
 



  

 

 
 

14.- Servicio de Atención Psicológica 
 

En este servicio se atienden aquellos problemas que surgen a lo largo del desarrollo de la persona con 

discapacidad intelectual, así como a las familias en los momentos de crisis y en los cambios vitales derivados del 

ciclo evolutivo familiar. 

 

Objetivo 
Atender de manera personalizada las necesidades psicológicas y/o neuropsicológicas, desde el modelo bio-

psico-social, atendiendo a la persona, la familia y el entorno. 

Perfil del beneficiario 
El servicio de atención psicológica da respuesta a las necesidades de familias y personas con discapacidad 

intelectual en edad adulta que presentan alguna duda o dificultad generadora de malestar emocional, 

problemas de conducta, desajustes psicosociales, etc. Asimismo, se atienden a aquellos/as socios/as que, tras 

una valoración por parte de los técnicos, se considera que necesitan una atención individualizada. 

 

Actividades 
-Orientación a familias: Valoración de la persona con discapacidad intelectual y asesoramiento y orientación a 
las familias hacia los recursos más apropiados, tanto propios (centros ocupacionales, programa de ocio, servicio 
de inserción laboral, FPE, etc.) como recursos externos. Asesoramiento puntual para la resolución de dudas 
asociadas a la evolución y desarrollo de la propia persona con discapacidad. 

-Intervención psicológica y modificación de conducta: Se realiza tratamiento psicológico dirigido a disminuir los 

niveles de ansiedad, síntomas depresivos, manejo de la frustración, adaptación a los cambios, manejo de 

sentimientos de culpa, técnicas de afrontamiento, manejo de la ira, resolución de conflictos, técnicas de 

autocontrol, toma de decisiones, etc. Intervención mediante técnicas de modificación de conducta para 

disminuir o eliminar conductas disruptivas que se puedan dar tanto en el entorno familiar como en un entorno 

social (agresividad, conductas desafiantes, pasividad, etc.). 

-Programa de estimulación cognitiva: Este programa va dirigido a personas con intención comunicativa que 

habiendo adquirido las habilidades cognitivas básicas necesitan de una estimulación específica para su 

mantenimiento. 

La estimulación cognitiva, engloba todas aquellas actividades que se dirigen a mejorar el funcionamiento 

cognitivo en general (memoria, atención, concentración, razonamiento y abstracción) por medio de programas 

de estimulación. Consiste en estimular y mantener las capacidades cognitivas existentes, con la intención de 

mejorar o mantener el funcionamiento cognitivo y prevenir el deterioro debido al proceso de envejecimiento. 

 

 

 

 



  

 

 

 

Actuaciones con las familias 

No se realizan actuaciones específicas con familias fuera de las marcadas por las necesidades específicas que 

cada terapia individual requiere. 

Evaluación 

Se ha obtenido una puntuación media de 9.7 sobre 10. 

Resultados 

Durante el año 2021 se han atendido una media de 25 usuarios/as al mes, 15 de Atención Psicológica y 10 de 
Estimulación Cognitiva. 

Se han realizado una media de 72 sesiones al mes. 

Fuera de las sesiones propias de atención psicológica y estimulación cognitiva, se han atendido y orientado a 

25 familias. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Usuarios del Servicio de Atención Psicológica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 

15.- Servicio Ocupacional 
 

La misión del Centro Ocupacional es conseguir el mayor grado de desarrollo personal e integración social y 
laboral de las personas con discapacidad intelectual que asisten al servicio, proporcionando una ocupación 
activa mediante el desarrollo de uno o varios procesos de un producto, profesión u oficio, así como facilitar los 
apoyos necesarios para su máximo progreso personal y social. 
 

Objetivos 
✓ Facilitar la integración social y laboral de las personas adultas con discapacidad intelectual. 
✓ Facilitar y promover su desarrollo personal. 
✓ Ofrecer los servicios específicos de habilitación ocupacional y laboral, y de habilitación personal y social. 
✓ Ofrecer los servicios complementarios de transporte y comedor. 
✓ Identificar y proporcionar los apoyos que cada usuario precise. 

 
Perfil del beneficiario 
Los destinatarios del centro son personas con discapacidad intelectual en edad laboral que no puedan 
integrarse, transitoria o permanentemente, en un medio laboral normalizado y que mediante la realización de 
tareas prelaborales u ocupacionales, pretende la integración social y, en su caso, laboral de las personas que 
asisten al centro. 
 

Funcionamiento 
Las actividades del Centro Ocupacional se planifican en periodos anuales coincidiendo con el año natural. El 
servicio se presta de lunes a viernes, durante 11 meses al año, 5 días a la semana y 39 horas semanales, con un 
horario comprendido entre las 8,15 h. y las 16,15h. 
Cada usuario/a tiene un Plan Personal De Apoyo (PPA) 

 

Nuestra Entidad cuenta con dos Centros Ocupacionales: 

     15.1.- Centro Ocupacional Aspanri-Atam 

Ubicado en la localidad de Mairena del Aljarafe (Sevilla). El centro ocupacional cuenta con 52 plazas concertadas 
y 23 privadas. A lo largo de 2021 se aumentó el concierto en 4 plazas respecto al año anterior. 

Las actividades del Centro Ocupacional Aspanri-Atam se estructuran en 1.- Actividades de habilitación 
ocupacional:  viveros, jardinería y huerto siendo el número de plantas obtenidas en el centro en el año 2021  
de 18.315 plantas.  También se realiza formación y colaboración en las tareas de limpieza, cocina y 
administrativo. 2.- Actividades de ajuste personal y social: en las que se engloban las actividades de habilidades 
e inserción en la comunidad y ocio.  
El centro tiene dos rutas contratadas con la empresa de autocares Falcón. Una ruta recoge a los usuarios/as 
de Sevilla y la otra recoge a los usuarios/as que viven en los pueblos del entorno. 

Evaluación 

Se ha obtenido una puntuación media de 9.3 sobre 10. 
 

 



  
 

  

    15.2.- Centro Ocupacional Sevilla Este 

Ubicado en Sevilla capital. El centro cuenta con 44 plazas concertadas de las cuales están ocupadas 41 plazas. 
 
Las actividades del Centro Ocupacional se estructuran en 1.- Actividades de Orientación Laboral, 2.- 
Actividades de Habilidades Sociales e Inclusión Social, 3.- Actividades medios de comunicación, 4.- 
Actividades relacionadas con la resolución de conflictos, 5.- Taller de estimulación cognitiva, 6.- Habilidades 
de la vida diaria y, dentro de las actividades ocupacionales, Taller de hostelería, taller de auxiliar de oficina y 
taller artesanal. 
 

Evaluación 

Se ha obtenido una puntuación media de 9.5 sobre 10. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Usuarios/as Centro ocupacional Aspanri-Atam desarrollando actividades de 
Habilitación Ocupacional 

 

 
 
 

Usuarios/as Centro ocupacional Sevilla Este desarrollando actividades de 
Habilitación Ocupacional 

 

 

 



  

 

 

16.- Centros Especiales de Empleo(CEE)                                               

                            

El Centro Especial de Empleo de ASPANRI-ASPANRIDOWN tiene como 
finalidad la creación y fomento de puestos de trabajo entre personas con Discapacidad Intelectual y Síndrome 
de Down, para el desarrollo de diversas actividades económicas, como son entre otras la producción y venta de 
plantas ornamentales, el servicio de catering y el servicio de hostelería nuestro “Mesón Campeones”, servicios 
de limpieza y auxiliar administrativo. No posee ánimo de lucro, a pesar de su forma jurídica, destinando los 
posibles beneficios generados a la creación de nuevos puestos de trabajo que mejoren la calidad de vida de las 
personas con discapacidad. 
Objetivo 
Realizar una actividad productiva participando regularmente en las operaciones de mercado y teniendo como 
finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que 
requieran sus trabajadores con discapacidad. 

Actividades 
Las actividades que presta el CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ASPANRI-ASPANRIDOWN son: 

     16.1.- Viveros ASPANRI-ASPANRIDOWN 
Centro especializado en la venta al por menor de plantas, semillas y fertilizantes, así como de artículos de 
jardinería, plantas de interior y de exterior, decoración del hogar y complementos para jardín, ofreciendo a 
nuestros clientes el asesoramiento correspondiente a estas actividades. 

Servicios 
- Venta al por menor de plantas, flores, semillas y fertilizantes. 
- Venta de artículos de jardinería y decoración.  
- Obtención de plantas a través de semillas y esquejes. 
- Asesoramiento y diseño de jardines. 
- Desarrollo de huertos urbanos. 
- Alquiler de plantas para eventos. 
Resultados 
La cifra de ventas ascendió a 215 miles de euros lo que supone un 
aumento del 16% en el volumen de ventas respecto del ejercicio anterior. Esta variación se ha producido como 
consecuencia de los brotes verdes en 2021 después de la crisis que provocó el Covid 19 a mediados de marzo 
del 2020 y las limitaciones y restricciones que se han producido desde dicha fecha.  

Como consecuencia, durante 2021, hemos seguido readaptando el negocio y buscando soluciones alternativas 
para recuperar la actividad total, adaptándonos a la nueva situación y buscando canales alternativos de venta 
y promoción. 

    

 

 

 

VIVEROS 
 
Comercio al por menor de flores, 
plantas, semillas, fertilizantes 
(CNAE 47.76) 

 



  

                           
 
                                                                                                                
     16.2.- Catering ASPANRI-ASPANRIDOWN                                          CATERING Otros servicios de comida 

(CNAE 56.29) 

Catering Aspanri-Aspanridown está especializado en la organización de servicios de catering para todo tipo de 
eventos y celebraciones. Nuestro marco de actuación en servicios de catering cubre la provincia de Sevilla, 
pudiendo desplazar nuestros equipos y personal al lugar que nos soliciten en cada evento. 
La pasión e innovación, tanto en las propuestas gastronómicas como en los servicios que ofrecemos, nos 

definen; es nuestra razón de ser, el afán por superarnos día a día. Para nosotros es fundamental la implicación 

y por eso nos gusta estar cerca, escuchar, y aportar para que el cliente reciba el mejor servicio, y se ajuste a 

sus necesidades. 

Servicios 
- Cóctel 
- Desayunos-coffee 
- Celebraciones y Eventos 
- Buffet 
- Servicio a los comedores de los Centros Ocupacionales 

que gestiona ASPANRI-ASPANRIDOWN. 

Resultados 
La cifra de ventas ha ascendido a 128 mil euros lo que 
supone un aumento del 181% respecto al ejercicio anterior. Como es de todos conocido, la crisis de COVID 19 
afectó, en gran manera, a este tipo de servicios que incluso se dejaron de efectuar debido a esta situación. 
Durante 2021, con los cambios y apertura que se está produciendo, se ha iniciado la recuperación de la actividad 
que esperamos se normalice en 2022.  

 
16.3.-Mesón-Restaurante Inclusivo “CAMPEONES”                                       MESÓN-RESTAURANTE    

                                                                                                                                  Restaurante de un tenedor 
                                                                                                                                                                                (CNAE56.10) 

Mesón Campeones, creado en 2019 y ubicado frente al estadio Ramón Sanchez-Pizjuán, y nació con el objeto 
de ofrecer un nuevo espacio donde poner en práctica las habilidades adquiridas en el ámbito de la hostelería, 
a través de los cursos profesionales impartidos por la entidad ASPANRI, y ampliar el número de contrataciones 
de personas con Discapacidad intelectual y Síndrome de Down. 
Un lugar muy especial para comer, cenar o celebrar tus eventos. Cocina tradicional donde prima el producto, 
con interesantes toques de creatividad, elaborada con productos 
locales. Pero donde lo que realmente destaca es su fin social. 

Servicios 

Mesón-Restaurante y salón amplio para celebraciones 

Resultados 
La cifra de ventas ha supuesto 152,5 miles de euros, sufriendo un 
incremento del 100% respecto al ejercicio anterior. Este aumento 
es debido a que nuestra actividad, la hostelería, fue de los 
sectores más castigados por el COVID- 19.  Sin embargo, en 2021, 
fuimos recuperando terreno gracias a todas las medidas sanitarias que se instauraron llegando a las cifras de 
ventas anteriormente mencionadas. 

ASPANRI-ASPANRIDOWN realiza el servicio de 

catering en el XXI Encuentro Nacional de 

Familias de Down España 

Un trabajador del CEE montando el 

servicio 



  

 
 

17.- Servicio de Formación para la Autonomía 
 
A través del Servicio de Formación para la autonomía, se impulsa y potencia la autonomía personal de los 

usuarios/as, a través de acciones específicas en el ámbito de prevención, promoción e inserción, facilitándoles 

su protección y bienestar y teniendo siempre presentes el objetivo de llevar a cabo actuaciones que faciliten su 

inserción social a fin de evitar situaciones de riesgo o exclusión. 

Durante el primer y segundo trimestre de 2021, este Servicio estuvo dividido en dos grupos de formación 

diferenciados principalmente por la edad de los participantes. 

      
     17.1.- Formación Vida Adulta Independiente 

El programa de Formación para la Vida Adulta Independiente está destinado a la atención de personas con 

discapacidad intelectual que se aproximan o han alcanzado la mayoría de edad, con el objetivo de promover la 

adquisición y el desarrollo de las competencias sociales adecuadas de cada usuario/a. 

 
Objetivo 
Conseguir la máxima autonomía personal posible, para que los usuarios/as accedan a las mismas oportunidades 
y se enfrenten a las mismas elecciones en la vida diaria, ofreciéndoles herramientas para adaptarse y satisfacer 
las exigencias de sus entornos habituales. 

 
Perfil del beneficiario 
Personas con discapacidad intelectual que se aproximan o han alcanzado la mayoría de edad, y cumplen los 
siguientes requisitos: 

- Nivel mínimo de autonomía. 

- Buenas habilidades de comunicación. 

- No debe ser necesaria la supervisión constante. 

- Ser autónomo en la higiene personal. 

- Realizar actividades solo en la calle sin supervisión. 

- Realizar pequeñas compras sin necesidad de apoyo. 

     17.2.- Yo decido 

El programa Yo Decido se dirige a la atención de personas con discapacidad intelectual que se encuentran en la 

adolescencia e inicio de la edad adulta, con el objetivo de promover la adquisición de habilidades de autonomía 

en el hogar en la vida personal y en la comunidad, así como las habilidades sociales apropiadas a cada situación. 

 

 

 



  

 

Objetivo 

El objetivo general es conseguir la máxima autonomía y habilidades sociales posibles, de cara que los usuarios 

accedan a las mismas oportunidades y se enfrenten a las mismas elecciones en la vida diaria, ofreciéndoles 

herramientas para afrontar las situaciones y problemas que se dan en el día a día. 

Perfil del beneficiario 

Personas con discapacidad intelectual que se aproximan o han alcanzado la mayoría de edad, y cumplen los 
siguientes requisitos: 

- Nivel mínimo de autonomía 
- Buenas habilidades de comunicación. 
- Necesidades de autonomía en la comunidad, sobre todo, en el manejo de euro y habilidades sociales. 

Evaluación 
Se ha obtenido una puntuación media de 9. sobre 10. 
 

Resultados 
Yo decido: 6 usuarios/as. 1 único grupo hasta el mes de Junio No se han dado ni altas ni bajas. 

Vida Adulta: 13 usuarios/as divididos en 2 grupos hasta el mes de junio En septiembre se establece un solo 

grupo. 

1 baja en Enero y otra en Diciembre. 1 alta en Septiembre 
 
La mayoría de los usuarios participantes del grupo de “Yo decido” entraron en septiembre en la Programa de 
Transición a la Vida Adulta. Por este motivo, cuando se ofreció el programa en Septiembre, solo tuvimos 2 
solicitudes, por la que el programa este año no se ha puesto en marcha. 

 

 
 
 
 
 
 

     
 Nuestros usuarios/as participan en las Jornadas Vida 

Independiente 

 

 

 

 

 



  

 

 

18.- Ocio y Tiempo Libre 
 
El servicio de Ocio y tiempo libre fue suspendido con motivo de la pandemia. En 2021, su organización se ha 
visto modificada para poder adaptarnos a las medidas de prevención que sanidad establecía. Por este motivo, 
se ha organizado tan solo una actividad al mes, siempre que ha sido posible. 
 

Objetivo 

Promover, orientar y guiar actividades de ocio, ofreciendo a las personas con discapacidad intelectual los 

recursos y apoyos necesarios para que puedan ejercitar su derecho a un ocio compartido en igualdad de 

condiciones que el resto de la comunidad. 

 

Perfil del beneficiario 
Los participantes de las actividades de Ocio son personas con Discapacidad Intelectual y Síndrome de Down, 
socios de la entidad y mayores de 16 años. 
No hemos contado con un grupo de participantes definido. Se envió la información de la nueva organización a 
todos los socios de la entidad. Aquellos que mostraron interés y lo solicitaron, se incluyeron en el grupo de 
correos electrónicos y recibieron la información de las distintas actividades. 
 

Actuaciones con las familias 
Las actuaciones realizadas con las familias fueron las necesarias para la gestión de las distintas actividades y 
llevarlas a feliz término. 

 
Evaluación 
Se ha obtenido una puntuación media de 7.3 sobre 10. 
 

Resultados 
Se han realizado un total de 6 actividades a lo largo de todo el año con los participantes que se describen en el 
apartado “perfil del beneficiario”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Usuarios/as del Servicio de Ocio en una de las actividades organizadas 

 
 
 



  

 
 

 

19.- Actividades Socioculturales 

Estos talleres se desarrollan entre noviembre y junio contando con la colaboración del Distrito Nervión, 
Ayuntamiento de Sevilla. 
En el año 2021 y siguiendo con las medidas preventivas a causa de la pandemia, los talleres han continuado siendo 
No presencial, es decir, el taller se ha ejecutado de forma ONLINE. 

 
Perfil del beneficiario 
Personas con discapacidad intelectual y Síndrome de Down 
 

Actividades 

19.1.- Taller de Teatro Lugar ONLINE 
Horario Sábados de 10:00h. a 13:00h. 
Actividades Ejercicios de calentamiento de voz, dicción, memoria, inteligencia emocional, trabajo en grupo, 
conocimiento de sí mismo… 

19.2.- Taller de Danza y Expresión Corporal Lugar ONLINE 
Horario Lunes de 17:00h. a 20:00h. 
Actividades Ejercicios de calentamiento, lateralidad, memoria, memoria corporal, conocimiento gustos 
musicales… 
 

Resultados 

 
El número de asistentes al Taller de Teatro ha sido: 16 personas. El número de asistentes al Taller de Danza y 
Expresión Corporal ha sido: 5 personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

20.- Colaboradores 
En el desarrollo de nuestra actividad hemos contado, en el año 2021, con la colaboración de la Administración 
Pública y de una serie de instituciones, organismos y empresas a las que agradecemos su apoyo. 
 

     20.1.- Conciertos 
Actualmente tenemos dos conciertos con la Junta de Andalucía: Consejería de Salud (Atención Temprana) y 
con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (Centros Ocupacionales). 
 

- Consejería de salud y familias 
 
 

- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
 
 
 

     20.2.- Nuestras Federaciones 
 
Actualmente, nuestra Entidad pertenece a Federaciones a nivel Provincial, Autonómico y Nacional. 
 

DOWN ANDALUCIA      
 

PLENA INCLUSIÓN ANDALUCÍA    
 

DOWN ESPAÑA  APROSE 

 
                                                   PLENA INCLUSIÓN     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

     20.3.- Nuestros benefactores 
Durante el año 2021 hemos contado con el apoyo financiero de las siguientes Entidades y Organismos públicos 
y privados. 

 
 

 
 

DOWN ANDALUCIA      
 

PLENA INCLUSIÓN ANDALUCÍA    
 

DOWN ESPAÑA  APROSE 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
 
 
 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, 
POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN   

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y 
TRABAJO AUTÓNOMO  
 
 

CONSEJERÍA DE LA PRESDIENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR 

FUNDACIÓN KONECTA  
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA       
DISTRITO SAN PABLO-
SANTA JUSTA 
DISTRITO NERVIÓN 

                                                                            
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 

 OFICINA LA CAIXA SEVILLA ESTE          
 

 
FUNDACIÓN 
ONCE    
 

 FONDO SOCIAL 
EUROPEO  

REAL MAESTRANZA DE 
CABALLERÍA    
 

 



  

 
 
20.4.- Convenios de colaboración 
A lo largo del año 2021 se han firmado diferentes convenios de colaboración para realización de prácticas 
formativas en empresas ordinarias.  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARRUZELLA  
 

EMPRESA NEOCUBE      

INTURJOVEN  UTE EYSA TRÁFICO SEVILLA 
 
 
 
 

DECATHLON 
 
 
 

CARREFOUR  

LAURA CABALLERO 
 

ANA PASTOR SAN ROMÁN 
 
 
 

TRANSPORTES NAZARENO 
 
 
 

ES POSTRE S.L. 

UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA BIENESTAR                                                                                
 



  

 

20.5.- Lazos con entidades 
A lo largo del año 2021 se han firmado diferentes convenios de colaboración para realización de prácticas 
formativas en empresas ordinarias.  

 

 

 

 

 

 

ATAM 

 

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE       

MAPFRE    AYUNTAMIENTO DE SEVILLA DISTRITO 
NERVIÓN   
 
 

FUNDACIÓN AYESA  
 
 
 

TAU 

FUNDACIÓN ADECCO      COLEGIO SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA  
 
 
 

UNIVERSIDAD LOYOLA 
ANDALUCIA  
 
 

SEVILLA F.C.   

REAL BETIS BALOMPIE   
 
 

EMVISESA- 
AYUNTAMIENTO 
DE SEVILLA 

CIBERVOLUNTARIOS  
 
 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA   

REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL                                                                                         
IES SALVADOR TÁVORA  

CESUR 
 



  

 

21.- Actividades de Interés 
20.1.- Hechos Destacables 

23/05/2021- Placa de Honor de la Provincia de Sevilla a la 
entidad, con motivo del día de la Provincia y bajo el lema 
“Vuelve A Ilusionarte”, concedido por la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla.  
 

Del 4/12/2021 al 7/12/2021: Celebración XXI Encuentro Nacional de Familias-Down 
España en el que participamos activamente en su Organización y Ejecución.  
 

20.2.- Otras Actividades 

Participación en el “Proyecto Brain21” Donación mascarillas por entidades como Plena 
Inclusión o Aprose. 

Participación en grupo de trabajo de comunicación de 
Down España 
 

Participación en la campaña de educación de Down 
España. 

23/01/2021: Coordinación con Plena 
Inclusión para prestar apoyo en la 
realización del examen de oposiciones. 
 

21/03/2021: Elaboración y difusión del 
vídeo #QueNadaNosSepare con motivo del 
día mundial del Síndrome de Down. 

23/03/2021: Participación en la Red 
Nacional de vida Independiente junto con 
nuestra representante, Teresa Caballero. 
 

30/03/2021: Consiguen plazas de 
funcionarios como auxiliares 
administrativos dos de los chicos/as que se 
han formado con nosotros. 
 

09/04/2021: Auditoría de Calidad Centro Ocupacional 
Sevilla Este. 

09/04/2021 Participación en charla a en la 
Red de hermanos y cuñados de Andalucía. 

13/04/2021: taller de Tecnoadicciones con 
Cibervoluntarios. 
 

14/04/2021: Acción de sensibilización con 
los trabajadores de la empresa APPLUS 
sobre la integración laboral de las personas 
con Discapacidad Intelectual y Síndrome de 
Down. 



  

15/04/2021 Participación en charla ofrecida por Plena 
Inclusión, Red de hermanos y cuñados, Ley de 
Reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo 
a las personas con discapacidad. 

22/04/2021: Servicio Ocio y Tiempo Libre: comida de 
Feria en el Mesón Campeones.  

04 y 05/2021: Los grupos de formación participan en 
los talleres del programa de Voluntariado de 
CaixaBank.  

12/05/2021: Desarrollo del Taller “Igualdad de género 
y empoderamiento de la mujer con discapacidad 
intelectual y Síndrome de Down”. 

16/05/2021 y 22/05/2021: Servicio de Ocio y Tiempo 
libre. Picnic en el Alamillo.  
 
 

21/05/2021: Formación realizada por Andaluza de 
Trabajo Social con el grupo “Uno a uno” “Nos 
capacitamos en las redes”. 

01/06/2021: Taller de vida saludable y deporte con 
motivo del Aniversario de la Fundación Decathlon. 

12/06/2021 y 16/06/2021: Servicio de Ocio y Tiempo 
Libre. Ruta guiada, “Leyendas de Sevilla”.  

14/06/2021: Asistimos a las jornadas del “Club de 
empresas de SFC” centradas en la Responsabilidad 
Social Corporativa. 
 

22/06/2021: Participamos en la sesión de reflexión 
“Garantizando el derecho de todas las personas a 
acceder a un empleo como herramienta de inclusión” 
organizada por Plena Inclusión. 

23/06/2021: El grupo de formación “Uno a uno, 
auxiliares de hostelería” realizan una visita a las 
instalaciones de la Cruzcampo. 

28/06/2021: Participación en las V jornadas FSIE 
“Compartiendo experiencias”. 

05/07/2021: Participación en la Red Nacional de 
Empleo con Apoyo de Down España. 
 

21/07/2021: Participación en la Red Nacional de vida 
Independiente junto con nuestra representante, 
Teresa Caballero. 

05/10/2021: Participación en el Taller “Art fit Change”, 
organizado por CaixaForum. Se trata de un programa 
de arte para la integración a través de la música. 

14/11/2022: Sesiones Formativas dirigidas a familias 
de la Entidad - Nuevas Tecnologías. 

15/11/2021: Participación en la Red Nacional de Vida 
Independiente de Down España. 

17/11/2021: Charla, junto con la dirección del Centro 
Ocupacional, en el centro de formación CESUR. 

18/11/2021: El Curso de Orientación para el Empleo 
participa en la VII Feria del Empleo organizada por la 
Universidad de Sevilla. 

23/11/2021: preparación del encuentro de familias de 
Down España, junto con Pep Ruf y representante y 
técnico de Down Sevilla. 

24/11/2021: El curso de Orientación para el Empleo 
asiste a las jornadas de turismo y empleo organizadas 
por la Cámara de Comercio. 

25/11/2021: Celebración del día Internacional de la 
eliminación de la violencia contra las mujeres con 
discapacidad. 

29/11/2021: Centro Ocupacional Sevilla Este. Fuimos 
al Huerto “La otra Sevilla Este”, nos han cedido dos 
calles para plantar y ayudarles a cuidar Plantas 
Aromáticas que nos han regalado nuestros 
compañeros del Centro Ocupacional de Mairena. 

30/11/2021: Participación en la lectura del manifiesto 
del CERMI en favor de las personas con discapacidad 
 

 
 

 

 



  

 
 
22.- Presencia en Redes Sociales 
 
Puede consultar esta memoria y el resto de información relacionada con ASPANRI-ASPANRIDOWN y 
DOWN21SEVILLA  en: 
 
 

                      Página web:       www.aspanri.org 
 
 

 

www.facebook.com/aspanridown        

 
 
    

@Aspanridown 
 
 
 
                                                   Aspanridown                                
 
 
 

http://www.aspanri.org/
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